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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

S e ñ o r a  : El impulso que Y. M. ha dado en estos 
últimos tiempos al estudio de las ciencias naturales 
seria en gran parte perdido si, limitándose á la me
ra teoría, no recibiese también una aplicación prácti
ca dirigida á fomentar entre nosotros todos los ra
mos que pueden influir en la riqueza y prosperidad 
de la Monarquía. Dedicadas principalmente estas cien
cias al conocimiento del globo que habitamos y de 
los diferentes objetos que encierra, no poseerá el 
hombre todos los elementos de su bienestar mientras 
no lleve ese conocimiento al mayor grado de perfec
ción posible, sobre todo en aquella parte del suelo 
en que Dios le ha hecho nacer y ha circunscrito su 
existencia. Asi lo han conocido las naciones mas ci
vilizadas, y con grande afan y perseverancia no han 
perdonado medio para formar la descripción comple
ta de los terrenos que encierran. Francia, Inglaterra, 
Alemania, Bélgica poseen ya su carta geológica y la 
historia casi completa de sus producciones naturales. 
De esta suerte el minero conoce los puntos donde 
existen criaderos útiles y sus lím ites, evitando asi 
indagaciones inútiles; el ingeniero encargado de las 
obras piiblicas sabe de antemano la naturaleza, cohe
sión y dureza del suelo que aquellas han de atrave
sar y los parajes donde se encuentran los materiales 
de construcción ; el agricultor ve indicados los terre
nos que le conviene labrar, los recursos que tiene 
para su abono y los manantiales que pueden fecun
dizarlos; las artes hallan cerca todos los materiales 
que necesitan las industrias mas útiles; y por último 
en los paises que escasean de aguas pueden abrirse 
pozos artesianos con probabilidad de buen éxito, di
rigiéndose en esta difícil operación por las indicacio
nes de la ciencia, en vez de hacerlo á la ventura, 
malgastando acaso la fortuna pública y la privada.

España está lejos de poseer este conocimiento pro
fundo de un suelo que encierra tan variadas produc
ciones y riquezas de toda clase, las cuales desde los 
tiempos mas remotos le han grang< ado fama en el 
mundo. Indicaciones mas ó menos exactas, descrip
ciones parciales é incompletas, trabajos aislados sin 
conexión alguna entre sí son los únicos materiales que 
existen, materiales insuficientes para formar una idea 
aproximada de ninguna de las partes que constitu
yen el reino, y menos un todo coordinado y comple
to que dé á conocer los propios y presente á los ex
traños el cuadro perfecto de esta Península, cuyo co
nocimiento anhelan tanto los naturalistas. Y. M., que 
en su glorioso reinado ha dado impulso á tantas obras 
útiles, está destinada á emprender también esta nue
va, que no será, entre todas, la que menos lustre le 
adquiera y menos gratitud por sus fecundas conse
cuencias.

Dos métodos se ofrecen, diversos entre sí, para 
llevar á cabo la formación del mapa geológico, cuya 
empresa tengo la honra de proponer á V. M. Es el 
primero el de abarcar esta empresa en sus mayores 
proporciones, atendiendo desde luego al todo, bus
cando el conjunto, formando, por decirlo asi, el es
queleto ó armazón del pais para conocer el sistema 
geológico que predomina en todo el suelo y descen
der después á la descripción de las diferentes partes

que de aquel sistema dependen. Al efecto seria pre
ciso nombrar una comisión que reconociese toda la 
Península, y que, con arreglo á un plan anteriormen
te determinado, trazase la dirección de sus cordille
ras , determinase sus alturas, el enlace que tienen 
entre sí las formaciones que en ellas dominan, y su 
dependencia m útua, con todos los demas datos de que 
hubiesen de resultar la exacta configuración y el per
fecto conocimiento geognóstico de la totalidad del 
terreno. Pero desde luego si se sigue este plan, indu
dablemente mas grande y filosófico , ofrécense en su 
ejecución inmensas dificultades, y acaso una dilación 
indefinida en sus resultados mas positivos y venta
josos.

El segundo método consiste en elevarse desde las 
partes al todo; en estudiar primero aquellas para lle
gar por último resultado al conocimiento de este. 
Menos científico si se quiere, es mas práctico y ha
cedero, y es en todas las cosas el que generalmente 
se sigue, porque tal vez es al mismo tiempo el úni
co posible, el único que se halla en conformidad con 
la naturaleza del entendimiento humano. En efecto, 
la comprensión cabal y perfecta del todo, como pri
mer paso en las indagaciones y descubrimientos, no 
es dada á su debilidad.

Existe una escala que irremisiblemente tie
ne que recorrer para subir á tan grande altura; y 
todos los filósofos que se han apartado de esta senda, 
ambicionando desde luego aquella gloria, se han 
estrellado miserablemente. En todo se procede siem
pre de lo mas sencillo á lo complicado, se buscan y 
reúnen materiales; estos se analizan, se comparan, 
se agrupan; determinando sus mútuas relaciones, la 
ciencia se va elevando por estos medios, y llega un 
tiempo en que reconocido y descrito todo el campo 
de las indagaciones, reunidos y coordinados todos los 
elementos de aquella, un hombre eminente arroja 
sobre todos ellos su mirada penetrante y creadora, 
percibe todos los lazos que unen entre sí á las dife
rentes partes, arranca á la naturaleza el secreto de 
sus leyes, y revela al mundo el conocimiento de esos 
grandes sistemas que por otro camino se han estado 
buscando inútilmente.

Asi tiene que suceder necesariamente en empresas 
tan vastas como la carta geológica y descriptiva de 
un pais dilatado, y en las cuales los pormenores sue
len ser por sí solos de tal Ínteres, que de ellos deben 
sacarse desde luego considerables ventajas. Por eso 
he creído que el sistema de proceder por partes en 
este gran trabajo es el que mas conviene, debiéndose 
empezar, como ensayo, por la provincia de Madrid, 
que siendo la residencia de V. M. y su Gobierno, y 
ofreciendo su capital mas abundantes medios, está 
naturalmente llamada á dar el ejemplo en todo, con 
tanta mas razón, cuanto que el terreno que ocupa, 
por ser de sedimento y contener entre sus capas 
restos notables de seres organizados que conviene de
terminar, es de sumo Ínteres para la ciencia geoló
gica.

En las demas provincias habrán de encargarse 
principalmente estos trabajos á los ingenieros de mi
nas, auxiliados donde sea posible de profesores en
tendidos. Pero debiendo servir de modelo la descrip
ción de la provincia de Madrid, y necesitándose ade
mas un centro que recoja y coordine todos los datos 
que aquellos remitan, conviene crear en la capital 
del reino una comisión compuesta de ingenieros y 
naturalistas que tenga por especial objeto dirigir y 
llevar á feliz cima esta vasta empresa científica.

Para que la obra corresponda al fin con que se 
promueve deberá abrazar los estudios que en geo
g r a f í a ,  metereologia, geognosia, mineralogía, botá
nica, zoología y paleontología exige la descripción 
completa de un pais extenso.

En la parte geográfico-metereológica deberá dar

se una idea ligera de la geografía política de la pro
vincia, y otra mas completa de la física, señalándose 
muy detalladamente las diferentes alturas de los pun
tos principales comparativamente con el nivel del mar 
y con las partes mas bajas del terreno que se descri
be, terminándose con una exposición circunstanciada 
de las observaciones metereológicas normales y de las 
accidentales mas frecuentes, para dar á conocer con 
exactitud el clima que tanto influjo ejerce en los se
res orgánicos. A este trabajo acompañará un mapa 
detallado de la provincia, y las tablas meteorológi
cas correspondientes á las observaciones que se ha
gan y se hubieren hecho en tiempos anteriores.

Los estudios geológicos se dirigirán á demostrar 
la naturaleza de los terrenos que comprende el suelo 
d é la  provincia, examinándola minuciosamente bajo 
el puntó de vista de su origen, sucesión y calidad de 
las formaciones, y referencias ó relaciones con las 
formaciones de las provincias limítrofes. Se levanta
rá el plano geológico de la de Madrid, cuyos límites 
no serán precisamente los que ha fijado la adminis
tración, sino los físico-geológicos ó naturales.

Los estudios mineralógicos tendrán por objeto 
describir todos los minerales que se encuentren en la 
provincia, dando el análisis químico de las especies ó 
variedades, cuya composición no fuere conocida, y 
señalando con exactitud los criaderos con las utilida
des que ofrecen ó usos á que pueden destinarse.

Acompañará la Flora matritense que, principiando 
por dar una idea general de la vejetacion de la pro
vincia bajo el punto de vista geográfico-botánico y 
fisiológico vejetal, seguirá con la descripción por fa
milias naturales de todas las especies y variedades 
que crecen en sus diferentes terrenos, dándose dibu
jos de las nuevas ó poco conocidas, y concluyendo 
con el mapa geográfico-botánico.

La parte zoológica ó Fauna principiará igualmen
te por consideraciones generales acerca de la influen
cia geográfica y del clima en los animales que habi
tan la provincia, como igualmente la que ejercen la 
naturaleza geológica y botánica, siguiendo la exposi
ción de las regiones zoológicas con la distribución de 
las especies en cada zona, la clasificación y descrip
ción de todos los seres que espontáneamente viven 
en ellas, con designación de los sedentarios y los de 
paso ó emigratorios, y concluyendo con la historia de 
sus hábitos y costumbres. Las especies nuevas ó po
co conocidas hasta el dia irán también representadas 
en dibujos exactos.

Finalmente, en la paleontología de la provincia se 
describirán todos los fósiles que se hayan descubier
to ó se descubran en ella, expresando las referencias 
geológicas y todas las consideraciones geográfico-cli- 
matéricas de nuestra Fauna antidiluviana.

Esta serie de trabajos hechos en el órden indica
do, ó en el que mas conveniente parezca á la comi
sión, que se publicarán por medio de la prensa y el 
grabado, continuada sin descanso y extendida des
pués á las demas provincias de la M onarquia, pro
ducirá con el tiempo una obra de inmensa importan
cia, que será admitida con sumo ínteres por los sa
bios de todas las naciones civilizadas , dando á la Es
paña en el mundo científico,el puesto honroso que le 
corresponde.

Animado del deseo de que se añada esta nueva 
gloria á las demas que inmortalizarán el reinado de 
V. M., y persuadido de las ventajas que ha de re
portar la nación de tan importante em presa, tengo 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto. Madrid \ \  de Julio de 
\ 849 =Señora.=A  L. R. P. de V. M .=Juan Bravo Mu- 
rillo.

REAL DECRETO.

Gonformándome con lo propuesto por Mi Ministro



de Comercio, Instrucción y Obras públicas, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1? Se crea una comisión para formar la 
carta geológica del terreno de Madrid , y reunir y 
coordinar los datos para la general del reino.

Art. 2.° Esta comisión se compondrá de un pre
sidente facultativo, de ingenieros de caminos y de 
minas y de profesores de historia n a tu ra l, con los 
auxiliares que se consideren necesarios.

Art. 3.° Las gratificaciones que convenga asignar 
á los individuos de la comisión, los sueldos de los 
auxiliares y los gastos que aquella ocasione se paga
rán por este ano del ramo de imprevistos de las tres 
Direcciones de Agricultura, Instrucción y Obras pú
blicas, por iguales partes, y en lo sucesivo se con
signará una partida especial en el presupuesto del . 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas.

Dado en San Ildefonso á 12 de Julio de 1849.=  
Está rubricado de la Real mano.=»El Ministro de Co
mercio , Instrucción y Obras publicas-Juan Bravo 
Murillo.

Por Real orden de 14 del corriente se ha digna
do S. M. nombrar para componer la comisión creada 
por el Real decreto anterior á los individuos si
guientes:

Presidente, el Coronel Teniente Coronel retirado 
del cuerpo de Ingenieros militares D. Fermín Arteta, 
Diputado á Cortes y Jefe político que ha sido de 
Madrid.

D. José Subercase, Ingeniero primero de caminos, 
canales y puertos.

D. Mariano de la Paz Graells, Catedrático de 
zoología de la universidad de Madrid.

D. Casiano de Prado, Ingeniero segundo del cuer
po de minas.

D. Vicente Cutanda, Catedrático de botánica de 
la Universidad de Madrid.

D. Fernando Cútoli, Ingeniero segundo del cuer
po de Minas.

Comercio exterior .

Por el Ministerio de Estado se traslada á este de Comer
cio , Instrucción y Obras públicas una comunicación del 
Cónsul general de S. M. en O dessa, fecha 2 do Mayo ú lti
m o, que es como sigue:

El comercio de importación sigue su curso ordinario, 
cabiéndome la satisfacción de participar á V. E. que el de 
España con este pais va tomando incremento. Estos dias 
llegó por primera vez á este puerto un cargamento entero 
de vino de Jerez, y abrigo la esperanza de que, mediante 
la buena aceptación que ha tenido, se logrará paralizar la 
concurrencia del vino de Marsala y dar al comercio de 
nuestros vinos con este pais la extensión é importancia 
que deseamos.

También se realizó luego con notable ventaja el carga
mento de vino de Cataluña y Benicarló, que llegó hace 
poco aqui como en sa y o , y el comerciante que lo recibió, 
animado por un éxito tan satisfactorio, comisionó luego y 
tiene ya en camino otro cargamento, que no dudo enage- 
nará con igual prontitud y ventaja.

Por mi parte no perdono medio alguno de cuantos están 
en mi alcance para animar estos ensayos, con el fin de ha
cer palpar su conveniencia, promover el uso de nuestros 
productos en este pais , y  dejar abiertas las vías para 
cuando llegue el dia , no lejano q u izá s, en que al favor de 
un tratado podamos dar á este comercio aquella extensión  
de que es susceptible y que tanto conviene á nuestra in 
dustria y marina.

Lo que se publica en la Gaceta para conocimiento del 
comercio. Madrid M de Julio de 1849 .= E 1 Director general, 
C. Bordiu.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real orden

En 28 de Marzo último se dirigió por el Ministe
rio de la Gobernación del Reino al de mi cargo, de 
acuerdo con el mismo y con lo informado por el Tri
bunal supremo de Justicia, la Real orden que sigue: 

«Excmo. S r.: El Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino dice con esta fecha á los Jefes políticos de las 
provincias donde existen presidios lo siguiente:

Nuestro sistema carcelario, menos riguroso en su 
disciplina que el de los establecimientos penales, 
interrumpe en los confinados los hábitos de trabajo 
y subordinación adquiridos bajo el régimen presi- 
dial, cuando por efecto de resultar complicados en 
nuevos procesos reclaman los Tribunales su trasla
ción á las cárceles. Para evitar en lo posible tamaño 
inconveniente sin detrimento de la acción judicial, 
la Reina (Q. D. G .), consultado el Ministerio de Gra
cia y Justicia, y de acuerdo con su dictamen, se ha 
servido disponer: Que cuando las Autoridades judi
ciales reclamen la presencia de confinados en pun
ios en donde haya presidios, á un de sustanciar cau
sas cuyos trámites no puedan seguirse por medio 
de exhortes , se trasladen los penados de un estable
cimiento á otro, no saliendo de él mas que en los 
casos de careo por mandato del Juez, quien ordena
rá al Comandante del establecimiento el modo y 
forma en que deba tenerlos, según lo exija el estado 
de la causa; debiendo practicarse las demas dili
gencias con sujeción á lo prescrito en la Real órden

expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia en 25 
de Octubre de 1839, y circulada por el de mi cargo 
para su observancia en 17 de Diciembre de 1847.»

En su virtud se ha servido mandar S. M. que la 
preinserta Real disposición se ponga en conocimiento 
de los Tribunales para su ejecución en los casos enun
ciados. Madrid 17 de Julio de 1S49.=Arrazola.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real orden.

He dado cuenta á la Reina del expediente ins
truido con motivo de una consulta del Intendente de 
Lérida, promovida por la instancia, en que D. José 
Rayer, á nombre del Duque de Medinaceli, solicita se 
designe por dicha Intendencia el individuo que, en 
representación de la Hacienda, ha de intervenir la 
prueba que desea hacer ante el juzgado de primera 
instancia de Santa Coloma de Farnés para acreditar 
la posesión inmemorial del percibo de diezmos en va
rios pueblos de la misma provincia, fundando esta 
pretensión, instaurada después del 20 de Marzo del 
año anterior, en que siendo la información de testigos 
una ilación y consecuencia de la que le fue recibida 
en el juzgado de primera instancia de Barcelona en 
1.° de Julio de 1847 para probar el estravío del tí
tulo primordial de sus derechos, debe considerarse 
desde aquella fecha presentada su demanda ante las 
oficinas del Estado, y de consiguiente cree haber 
acudido dentro de los dos años que marca la ley 
de 20 de Marzo de 1846. Enterada S. M., y en vista 
de lo informado acerca de este punto por la sección 
de Hacienda del Consejo Real, ha tenido á bien de
clarar :

1.° Que el término de dos años concedido por Ja 
ley para la presentación de las reclamaciones de los 
partícipes legos en diezmos principió el 20 de Marzo 
de 1846, y concluyó en igual mes y dia de 1848, 
según lo resuelto ya por Real órden de 16 de Julio 
de este último año.

2.° Que se entienda que los partícipes han hecho 
valer sus reclamaciones cuando en tiempo hábil pre
sentaron sus títulos ó entablaron instancias ante el 
Gobierno, Junta de calificación de títulos, ó los res
pectivos Intendentes, acompañando las informaciones 
dé posesión inmemorial, ó reclamando la evacuación 
de alguna diligencia gubernativa necesaria para fun
dar la prueba de sus derechos.

Y 3.° Que no se consideran incohadas las recla
maciones por que los partícipes hubiesen acudido 
simplemente ante un juzgado de primera instancia 
para la práctica de alguna diligencia prévia, tal como 
la información del extravío de los títulos ú otra equi
valente.

De Real órden lo comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos oportunos, debiendo remitir á este 
Ministerio en el término de 15 dias, contados desde 
el recibo de la presente, una relación de los ex
pedientes incohados, con arreglo á la segunda de las 
disposiciones anteriores. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 5 de Julio de 1849.=*Mon.=Sr. Inten
dente de.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Jefe político de Teruel y el Juez de pri
mera instancia de Hijar, de los cuales resulta que Lo
renzo Domingo, vecino de M uniesa, como patrono 
del legado pió fundado por D. Antonio Serra
no y Nuez, demandó en 18 de Octubre de 1848, 
ante el expresado Juez , al Ayuntamiento de Samper 
de Calanda para que le pagase cincuenta y ocho libras 
jaquesas á que ascendía la pensión vencida el dia 2 
de Febrero del mismo año de los censos impuestos á 
favor de aquella fundación sobre los propios de dicho 
pueblo; y habiendo dado el Juez á esta demanda el 
curso de las de menor cuan tía , contestó el Ayunta
miento sobre lo principal, proponiendo al mismo tiem
po varias excepciones, y entre ellas la de incompe
tencia , fundada en el Real decreto de 12 de Marzo 
de 1847: que hallándose el pleito en estado de prue
ba se pidió por el Ayuntamiento, y concedió por el 
Juez, la de cotejo de varias cuentas de años anterio
res; y dirigido el exhorto al Jefe político mencionado, 
este requirió de inhibición al exhortante: que recibido 
por este el oficio, dió traslado de él únicamente al 
ministerio fiscal y al demandante , declarándose lue
go com petente, de donde resultó el presente con
flicto.

Yisto el art. 8.° del Real decreto de 4 de Junio 
de 1847, que previene al Juez requerido de inhibi
ción dé traslado al ministerio fiscal y á cada una de 
las partes de la comunicación del Jefe político:

Considerando que el Ayuntamiento demandado 
no ha sido oido sobre este conflicto, con infracción

notoria del requisito esencial prescrito por el artículo 
citado de aquel decreto;

Oido el Consejo Real, Vengo en declarar mal 
formada esta competencia, y que no ha lugar á deci
dirla , y en mandar que se devuelvan los autos al 
Juez de primera instancia para que, reponiéndolos al 
estado que tenian cuando acordó el proveído de 27 
de Febrero último, los continúe y termine con arreglo 
al mencionado decreto.

Dado en San Ildefonso á 12 de Julio de 1849.=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la 
Gobernación del Reino-El Conde de San Luis.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entro el Jefe político de Málaga y el Juez segundo 
de primera inslancia de Sevilla, de los cuales resul
ta que el Marques de Alcañiees, acreedor del Ayun
tamiento de Cañete la Real por pensiones vencidas 
de cenaos, acudió al referido Juez de primera instan
cia (eo virtud de cláusula especial de sumisión i  la 
autoridad del mismo), y propuso demanda de  ejecu
ción en Noviembre de 1841 para hacer efectiva la 
suma que se le adeudaba, y despachándose manda
miento de apremio, y verificándose la traba entre 
otros bienes en los cortijos llamados de la Navarreta 
y Juan de Alcaide, pertenecientes á los propios de 
aquel pueblo, y que su Ayuntamiento se disponía á 
dar á censo á los vecinos del mismo: que estando el 
pleito para dictar sentencia de remate, esta corpora
ción propuso al ejecutante una transacción, en que 
este convino, por la cual se obligó á pagar ai mismo 
la suma estipulada, parle de presente y lo demas en 
plazos determ inados, expresando que si esto no se 
satisfacía al tiempo fijado, podia obligársele por la 
misma via de apremio y por el propio juzgado ordi
nario de Sevilla, todo lo cual fue aprobado por la 
Diputación provincial: que llegado este caso de fal
ta de cumplimiento, el Marques hizo uso de la men
cionada reserva en Agosto de 1843, y verificado el 
remate del cortijo de la N avarreta, otro de los bie
nes especialmente hipotecados á favor de D. Antonio 
Aurioles en 28 de Marzo de 1845, el Ayuntamien
to celebró sin conocimiento del Jefe político referido 
un convenio con el ejecutante y Aurioles, allanán
dose á la aprobación del remate bajo determinadas 
condiciones: que pedidos los títulos de aquella fin
ca, fueron remitidos por el Ayuntamiento; y reuni
dos por el Marques los demas que exigió el rema
tante, fue dicho Ayuntamiento requerido en Octubre 
de 1848 para que concurriese al otorgamiento de 
la escritura de venta: que á este fin se dirigió el Al
calde al Jefe político solicitando la autorización opor
tuna ; y examinado el asunto por este último provocó 
la presente competencia:

Vistos los artículos 28 á 32 de la ley de 3 de 
Febrero de 1823 restablecida en 15 de Octubre de 
1836; el título 14 de la de 14 de Julio de 1840 
mandada publicar por Real decreto de 30 de Diciem
bre de 1843; el título 7.° de la de 8 de Enero de 
1845, y el Real decreto de 12 de Marzo de 1847, 
los cuales establecen un método especial para hacer 
efectivas las deudas de los Ayuntamientos:

Considerando, 1.° Que es contraria á este méto
do, y por lo tanto inadmisible, la via de ejecución y 
apremio por ante un juzgado ordinario para hacer 
efectivos los créditos que esten pendientes contra di
chas corporaciones:

2.° Que este método, asi como la competencia de 
la administración para aplicarlo, no pueden ser de
nunciados por los Ayuntamientos en razón á hallarse 
establecidos, no en beneficio de e llos, sino para el 
buen órden y servicio públicos:

3.° Que por lo mismo los convenios con el Ayun
tamiento, cualquiera que sea el derecho que atribu
yan al Marques de Alcañiees tocante á la seguridad y 
prelacion de un crédito, no pueden autorizarle para 
prescindir en su exacción de la forma establecida en 
las citadas disposiciones;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la administración.

Dado en San Ildefonso á 12 de Julio de 1849 =  
Está rubricado de la Real mano. = E l  Ministro de la 
Gobernación del Reino-El Conde de San Luis.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Jefe político de Pontevedra y el Juez de 
primera instancia de l uy ,  de los cuales resulta que 
en la causa formada á D. Manuel Ogando, vecino de 
esta última ciudad, por estafas y otros excesos come
tidos en el desempeño de la secretaría del Ayunta
miento de Tomiño, apareció que esta autoridad, en 
sesión de 7 de Diciembre de 1841, habia acordado 
verificar un reparto de 2600 rs. en el distrito muni
cipal, por cuya circunstancia el referido Juez mandó 
formar pieza separada para averiguar si en dicho re
parto se liabian guardado las formalidades debidas, 
pidiendo al efecto al Alcalde de dicho Ayuntamiento 
y al expresado Jefe político varios documentos que 
les fueron remitidos: que acordado por dicho Juez e



sobreseim iento, y revocado este por la sala segunda 
de la Audiencia del territorio, dispuso aquel se pi
diese testimonio de las cuentas del referido Ayunta
miento correspondientes al año de 1841, y se tomase 
á los individuos del mismo en dicho año declaración 
indagatoria; y  recibida después á estos la confesión 
con cargos y una ampliación de la m ism a, se pidió 
al Jefe político la cuenta especial de los 2600 rs. ex 
presados: que esta autoridad, lejos de acceder á ello, 
reclamó la devolución de los documentos anterior
m ente remitidos; y  habiendo el Juez acordado esta 
devolución , la referida sala segunda la desaprobó, 
mandando que se exigiesen al Jefe político aquellos 
docum entos,.com o asi fue proveído: que esta autori
dad manifestó en contestación que el negocio era de 
sus atribuciones en el estado en que entonces se ha
llaba, y que á su tiempo pondría en conocimiento 
del Juez el resultado que diese su exám cn; mas como 
este insistiese, y  continuando el curso del proceso 
llegase al estado de plenario, los interesados acu
dieron al Jefe político, y este provocó la presente 
com petencia:

Vistos los artículos 40 á 43 , 106 á 108 y 266 de 
la ley  de Ayuntamientos de 3 de Febrero de 1823, 
restablecida por Real decreto de 15 de Octubre 
de 1836 , según los cuales era atribución de las au
toridades administrativas exam inar, censurar y apro
bar ó desaprobar las cuentas que los Ayuntamientos 
diesen de la administración de los fondos comunes: 

Vistos los artículos 105 á 109 de la ley de 14 de 
Julio de 1840 , mandada publicar por Real decreto 
de 30 de Diciembre de 1843 , con los que se sancio
nó la misma doctrina:

Vistos los artículos 107 á 110 de la ley vigente  
de A yuntam ientos que establecen lo mismo, decla
rando de la competencia de los Consejos provincia
le s , con apelación al Tribunal mayor de Cuentas, 
todo recurso en justicia contra el alcance que se ex i
ja como resultado del exám en de dichas cuentas: 

Visto el art. 3 .°, párrafo 1.° del Real decreto de 4 
de Junio de 1 8 4 7 , que prohíbe á los Jefes políticos 
provocar competencia en los juicios crim inales, á me
nos que en virtud de la ley corresponda á la Autori
dad adm inistrativa decidir alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que los Tribunales ordi
narios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando, 1.° Que la investigación que el 
Juez de primera instancia se propuso hacer de la re
gularidad con que se hubiere procedido en el reparto, 
exacción é inversión de los 2600 rs. es agena de sus 
atribuciones, por estar cometida á la administración, 
en virtud de las leyes c itad as, todo lo relativo al 
exám en y  calificación de las cuentas de los Ayunta
m ientos:

2.° Que sin esta diligencia previa no puede darse 
carácter ninguno de criminalidad al simple hecho del

reparto de aquella su m a, siendo por lo mismo lle
gado el caso previsto por el art. 3.°, párrafo 1.° del 
Real decreto también citado ;

Oido el Consejo R eal, Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la administración.

Dado en San Ildefonso á 12 de Julio de 1 8 4 9 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la 
Gobernación del R eino-El Conde de San Luis.

Gobierno político de la provincia de G ádiz .=Excm o. Se- 
vOI¿ ^ onsi8uieüle á cuanto tuve  el honor de partic ipar á 
V. L. en 9 del ac tua l ,  me cabe hoy la satisfacción de m a 
nifestarle que en el dia de ’]ayer regresaron á este punto sin 
novedad en su salud S. A. K. la berma. Sra. Infanta Doña 
Luisa Fernanda y su augusto Esposo, de la vecina plaza de 
Gibraitar.

El recibimiento que á los excelsos viajeros hizo el Go
bernador inglés fue de los mas brillantes de que haya m e -  
moíia  entre las habitantes de aquella plaza. Al poner bS. AA. 
el pie en tierra fueron saludados por las baterías de la pla
za y recibidos por t i  Teniente de Gobernador y estado 
m a y o r , no pudiendo verificarlo el Gobernador en persona á 
causa dé la indisposición que s u f r e , y de que di conoci
miento á V. E. en mi anter ior comunicación.

Las tropas todas de la guarnición se hallaban tendidas 
desde el muelle hasta el palacio del Gobernador, donde fue
ron alojados SS. AA. RB., haciéndoles á su tránsito los ho
nores que les son debidos y tocando todas las músicas la 
marcha Real española. Después que descansaron, solicitó el 
Gobernador, que ea  medio de su indisposición pudo recibir  
en el portal de la casa á ios ilustres huéspedes , la honra 
de presentarles á todos ios Jefes y Oficiales de la gua rn i
ción. En seguida visitaron SS. AA. lo mas notable que e n 
cierra el P e ñ ó n , rodeados siempre de un numeroso y bri
llante cortejo de Oficiales superiores.

Regresados SS. AA. de las excursiones se les sirvió una 
espléndida comida, á la que fuimos invitados todos los de 
su comitiva, y á la que asistieron algunas señoras distingui
das de la plaza y todos ios Jefes de la guarnición. Durante 
ella reinó la mas franca cordialidad, y al finalizarse, si
guiendo la costumbre inglesa, después de h aber  obtenido 
el G obernador la vénia de SS. AA., brindó por la salud de 
S. M. la Reina de España ea  los términos satisfactorios que 
V. E. podrá  servirse  ver en la adjunta copia que tengo la 
honra do a c o m p a ñ a r le , y sobre la cual llamo la atención 
de V. E.

Cada uno de estos brind is  fue seguido de vivos aplausos 
de todos los ingleses y de la marcha Real que tocaba una 
escogida música, notáudose en ios semblantes de los con
currentes  la viva satisfacción que experim entaban  por los 
sentimientos expresados por su  noble Jefe.

Concluida la comida, y después de un pequeño d escan
so, pasaron SS. AA. á una habitación donde estaba prepa
rado un suntuoso baile que duró hasta las tres de la m a 
ñ an a ,  ai que asistió todo lo mas selecto de la población.

E n  ei corto tiempo que residieron SS. AA. en aquella 
plaza se notaba ei esmerado cuidado c o n q u e  el Goberna
dor y toda la población inglesa p rocuraban  dispensar á 
SS. AA. todas las atenciones que les hicieran agradable su 
mansión entre  ellos.

A yer,  después de a lm orzar ,  salieron S. AA. de Gibral- 
tar con los mismos honores c o n q u e  fueron recibidos, acom
pañándonos hasta la línea diferentes Oficiales superiores á 
caballo, y recibiendo en su tránsito señaladas muestras  de 
respeto y de las complacencias con que hab ían  recibido la 
visita.

Hoy á la s  dos de la ta rde  sa ld rán  SS. AA. p ara  Tarifa,

donde haráu  noche, y se dirigirán m añana al Puerto de
Santa María , desem barcando en Puerto Real.

Todo lo que  tengo el honor de participar á Y. E, para
su debido conocimiento y efectos oportunos.

Dios guardo á V. E. muchos años. Algeciras 12 de Julio 
de 1849.— Excmo. Sr.==Dionisio Gainza.— Exorno. Sr. Mi* 
nistro de la Gobernación del Reino.

B rind is por el E xc m o . S r . General Gobernador de la p la za  
de Gibraitar.

Señores: no es esta la p rim era vez que  hemos tenido en 
esta mesa el honor de b r indar  á la salud de S. M. la Reina 
de E sp a ñ a ; pero hoy tengo el honor de proponerlo bajo c ir
cunstancias todavia nuevas é improvistas, y por mas im 
previstas que  sean ,  siempre son pora nosotros objeto de 
honor, de regocijo: hemos, señores, do br indar  hoy á la sa 
lud de S. M. en el momento quo nos hallamos honrados 
con la presencia de S. A. R. la infanta de España y de su 
augusto consorte el Sr. Duque do Montpensier, y puedo ase
gurar  que este deber de respeto lo cumplimos del fondo de 
nuestros corazones, con el m ayor gusto, con entusiasmo y 
con lealtad. Brindemos p u es ,  señores, por S. M. la Reina 
de España; mas antes de b r in d a r  pediré  licencia á V. A R. 
y el Sr. Duque de Montpensier al proferir  un corto y fer
viente ruego, cual es que la España é Inglaterra sean y 
continúen siempre estrechamente unidas con aquellos lazos 
patrióticos que constituyen la fuerza y felicidad de las g ran 
des n ac io n e s : que nunca tengan entre  sí otros motivos de 
severidad fuera de los impulsos de honor y de generosidad, 
nobleza de alma y todas aq m llas  cualidades que pertenecen 
solameute á las naciones poderosas é invencibles. Ahor3, 
señores, brindemos á la salud y felicidad de su augusta 
Magestad la Reina de España.

En contestación al b r in d i s ,  S. A. R. el Sr. Duque de 
Montpensier, brindó por S. M. la Reina Victoria, y en se
guida el Gobernador dijo: « Me atrevo á e sp e ra r ,  Señora, 
que en el estado y posición en que pc-r la gracia y favor de 
de mi Soberana me hallo aqui me sea perm itido ofrecer á 
V. A. R., al Sr. Duque de Montpensier y á vosotros todos, 
señores , las seguridades de que cuando sean conocidas vues
tras ovaciones en honor de nuestra  amada Soberana (y será 
un deber  mió el hacérselo saber á S. M.) que serán gracio
samente recibidas y sinceram ente reconocidas, asi, Señora, 
humilm ente  y con ei mas profundo respeto y devoción á mi 
Soberana, y en su honrado nom bre , brindo á Y. A. 11., al 
Sr. Duque de Montpensier , á vosotros todos, señores,  y doy 
las mas expres ivas  gracias, que estoy seguro serán benévo
lamente admitidas por la Reiua de Inglaterra »

Proponiendo ei br ind is  á la salud  de S. A. R. la Infanta, 
y á la del Duque de Montpensier, decía lo siguiente: «Señores, 
me considero obligado á llenar un d e b e r ,  deber que cum 
plo con gusto por ser los sentimientos de mi corazón : no es 
preciso que haga mención del nombre de S. A. R. la Infan
ta de España ó del de su augusto consorte : yo sé que en 
tenderíais impacientemente el momento en que propusiera  
el brindis  á su salud.

En nombre de mis com pañeros ,  S eñora ,  suplico á la 
bondad de S. A. R. y al Sr. Duque de Montpensier el acor
darm e la gracia de recibir esta hum ilde  manifestación, que 
puedo bien asegurar á V. A. R. es para  nosotros, no solo 
un deber de respeto , sino un  inapreciable placer. Se 
ñores , brindemos con todo a rdor de respeto y lealtad á la 
salud de S. A. R. la Infanta de E spañ a ,  á la de S. A. R. el 
Sr. Duque de Montpensier y á la de la familia Real de Es
paña.

A este discurso respon dió el Sr. Duque de Montpensier 
br indando á la salud del Príncipe Alberto y de la familia 
Real de Ing la terra .

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

D EPAR TA M ENTO  DE EM ISIO N , PAGO Y AM ORTIZACION DE BILLETES.

FACTURA DECIMASEPTIMA.

Relación de las séries, creaciones y  numeración de 288 billetes, los 249 del Banco español de San Fernando , y  39 del de Isabel I I , amortizados y taladrados, importantes 
reales vellón 1 5 0 ,9 0 0 , procedentes del producto de las rentas de aduanas, que la Dirección general del Tesoro ha entregado á este departamento desde 7 de Abril hasta 1 4 del 
corriente, los cuales han sido comprendidos como amortizados y rebajados de la circulación en los estados semanales publicados desde 9 de Abril hasta el dia.

Los billetes amortizados y  publicados anteriormente ascendían á la suma de rs. vn. 7 9 .8 0 0 ,6 0 0 , según el resumen general publicado en la Gaceta de 9 de May o.

DEL BANCO DE SAN FERNANDO. 27  B illetes de 4 000  r s .— Creación de 4.° de E nero de 4843 .

7 2  B illetes  de 2 0 0  r s .— Creación de 1 .°  ds Octubre de 4 847 .

3 8  4 9 7 4  4 8 2 6  6 2 2 0  7 7 8 4  9 3 5 9  4 0 5 9 7  4 3 5 8 7  4 9 0 3 2  
4 2 8  2 3 2 7  4 8 3 4  6 2 4 9  7 9 0 0  9464 4 0 9 4 5  4 5 6 4 4  4 9 6 7 7  
5 0 6  2 8 4 7  5 3 9 8  6 2 8 5  8 I 3 5  9 5 6 5  4ü959  4 4 6 3 8  2U 0I4  
5 4 9  3 0 6 7  5 5 8 8  6 4 3 6  84 43 9574 4 09 7 0  4 56 9 9  2044 6 
7 4 8  3 8 8 9  5 6 3 3  6 6 8 8  8 3 9 6  9 8 8 6  4 4 643  4 5801 2 0 8 6 4  
7 3 7  4 0 3 4  5 8 1 9  7071 8 5 3 8  9 9 6 7  41891 4 6 2 0 5  21131  

4 0 5 3  4 2 6 2  5 8 4 6  7344- 9 1 2 0  4 0 3 9 0  4 3 1 5 9  4 6 8 0 3  2 1 3 9 9  
4 3 5 3  4811 6 1 4 8  7 6 5 9  9 i 96  4 0 5 5 9  4 3 3 5 7  4 7 7 5 4  2 1 4 6 3

4 4 8 7 6  4 6 17  2 4 0 3  2 9 0 5  4 6 5 4  5 7 3 9  65 9 3  
6 8  4 023  2 1 0 2  2 5  40 3 3 8 3  5 3 5 5  6 i 67  7 4 0 9  

6 6 9  4 0 42  2331 2 6 6 4  3 6 2 7  5 5 5 0  6 2 3 4  7 4 7 4

2 B illetes de 1000  r s .—  C reación de 4? de J unio de 1844 .  

Núms. 4 0 7 0 6  4 1457

6 B illetes de 1000 r s .— Creación de 1? de O ctubre de 1846.  

N ú m s .  1 3 3 7 0  1 4 0 4 0  1 4 8 7 0  45271 2 0 0 6 3  2 1 1 4 4

8 5 2 6
8 8 6 9
9 8 7 7

2 2 2 3 2
2 2 2 3 7
2 2 3 4 7
2 2 7 8 9

3 8  B illetes de 2 00  r s .— Creación de 4f  de A bril de 4848 .

244 40 2 5 5 8 8  2 8 7 9 8  3 2 6 2 9  3 4 3 6 8  3 6 8 5 4  3 8 4 8 2  44 550  4 4529  
2 4 5 1 9  2 6 6 3 7  3 1 2 8 0  3 3 5 3 5  3 5 1 5 6  3 7 0 4 2  3 8 6 1 6  41901 4 5 1 6 5  
2 4 8 7 8  2 6 6 5 2  3 4 7 4 4  3 3 9 2 3  3 5 2 3 7  3 7 0 7 2  3 8 6 7 7  4 2 1 2 5  
2 5 1 7 2  2 8 3 3 6  3 2 4 8 2  3 4 0 9 6  3 6 6 3 8  3 8 0 8 8  3 9 7 8 4  4 3 7 5 9

47 B illetes de 1000  r s .— Creación de 1? d e  O ctubre de 1847 .

i 52  4 088  4 308  2 0 9 9  2 6 8 3  3 2 3 9  4421 4981 
4 50  4 2 7 7  4 9 2 2  2 4 4 0  3 2 1 4  3 4 8 7  4 7 3 8  56 7 7

4 B illete de 4000  r s . —  Creación de 4 .°  de E nero de 1843. N ú m .

1 B illete de 40 0 0  r s .— Creación de 4? de J unio de 4844 .  N ú m .

5731

771

6281

4 3 9
4 74
8 84

28  B illetes de 5 00  r s .  — Creación de 1? de E nero de 1843.

4 193 2 5 1 5  2 8 6 9  3 8 6 2  4 4 0 2  5 1 4 6  5 8 3 4  7 3 5 2  79 6 8  
4 8 1 2  2 5 4 6  3 1 7 5  4 0 9 5  4 6 4 7  5 4 7 6  5 8 7 8  7 6 3 9  
2 1 7 0  2601 3 4 2 7  4 2 9 5  4 9 4 4  5719  7 2 0 5  79 4 3

i B illete de 40 0 0  r s .— Creación de 4? de O ctubre de 4846 .  Núm. 

DEL BANCO DE ISABEL 11.

47  B illetes de 2 0 0  r s . —  Creación de 4? de J unio de 4 844 .

17546

7  B illetes de 5 0 0  r s . —  Giieacion de 1? de Octubre de 1846.  

Núms. 9 5 5 2  4 0 4 6 5  4056J 4 4261 4 1 2 6 8  1 1 4 4 7  12636

Núms. 5 6 8  7 6 3  9 5 0  2 7 8 9  5 2 1 6  5841 6!  01 7 5 3 9  
6 1 8  9 20  2 6 7 9  4681 5 5 1 2  58 8 3  7 0 9 7  7 6 5 2

863 9

231
4 8 2
619

30  Billetes de 500  r s .— Creación de 4? de Octubre de 4 847 .

6 5 2  1 3 5 7  3164 4 1 0 6  6 6 9 0  4 2 9 8 5  14 6 4 4  46311 4 9 I 3 9  
8 9 9  1 3 6 2  3701 4 7 9 0  9 1 4 9  14206 1 4 9 2 4  1 7 4 3 3  24 4 4 8  

4 2 3 8  1 5 5 9  3 7 1 9  5 1 4 8  9 4 1 3  1 4 2 2 5  1 6 1 6 9  4 8 1 2 0  2 2 0 0 6

43 B illetes de 5 0 0  r s .—  C reación de 4? de Junio de 4844.

2 5 8  1 4 9 8  3 5 8 8  5 1 1 4  6 3 2 2  7 1 6 8  841 
8 0 3  3 0 7 3  4 1 6 2  5 2 8 7  531*7 7 6 4 3

8 Billetes de 4 000  rs .— Creación de 1.°  de Junio de 1844 .

>0

2 4 1 0 8
27274

19 Billetes de 500  r s .— C reación de l . °  d e  A bril de 4848 .

3 0 9 8 3  3 1 2 4 6  3 1 5 8 6  3 1 8 3 0  3 3 0 8 3  3 3 2 9 9  3 3 7 4 5  3 6 0 7 3  37174 
3 4 2 3 6  3 1 3 7 4  3 1 8 2 5  3 1 8 9 4  3 3 2 8 0  3 3 6 1 9  34711 3 7 0 3 9

Núms. 4 0 15  1 2 7 0  3 0 9 9  3781 4399  5431 7 5 9 8  

4 Billete de 5 00  r s .'— Creación de 4 .°  de Junio de 1844 , N ú m ,

9 5 1 0

691



R E S U M E N .

SERIES. CREACIONES. NUMERODE BILLETES. IMPORTE TOTALREALES VELLON.

/ De 200 r s -----------. . . . . . . . . .

j  De 500 r s . ...................................

Del Banco de  San F ern a n d o —  /
^ D e  1,006 r s ....................... ............

\ De 4,060 rs»................... .........

i 1 ? de  Octubre de  18 4 7 ............................ ..................
j 1? de Abril  de  1848...............................................
f 1 ? de E n e ro  de  4 8 4 3 .............................
j  1 ? de O c tubre  de  4 8 4 6 ............ .................. , . ...........
Vi? de O c tubre  de  4 8 4 7 ................................................
(1? de Abril  de  48 4 8 ....................................... —
/ I ?  de E nero  de  1843...............................................
y l?  de Junio de  484 4 ...............................................
VI ? de O c tubre  d e  18 4 6 ............ ..................................
(4? de  O c tubre  d e  4 847 ................. ..............................
(1? de  E n e ro  de  1843................................................
11! de  Jun io  de  1844...............................................
(4? de  O c tubre  de 1846 ...............................................

72
38.
28

7,
30,
19
27 '

2
6

47
1
1
1

J 110

84

|  52

I 3

»

»

»

22,000

42.000

52.000

42.000

249
/ De 260 rs ..................... ......... . . .

M  de lsabel II.............................. )  { £  ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;
[ D e  5,000 r s . . ............................

1? de  Junio de  1844................................................
I d e m . . . ...................... ..........................................................
I d e m ......................................................................................
Idem  ....................................................................................

»
»

17
43

8
1

3,406 ) 
6,500 (
8.000 í
5.000 )

22.900

288 150,900

C om prende esta factura doscientos ochenta y ocho bille tes amortizados y ta la d rado s  de las clases y creaciones que  < 
suma de ciento c incuenta  mil novecientos reales vellón. Madrid 18 de Julio de 1849.

El Jefe super ior  gerente  del depár tam e 
Esteban Pareja.

en la misma se 
n to ,

e x p r e s a n , ascendiendo su im porte  á la

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Tomas Ay uso, Juez de pr im era  instancia de la ciu
d ad  do Avila y su  partido.

Habiendo fallecido el día 29 de Junio último, intestado 
y de m uerte  n a tu ra l ,  en la villa de Santo Domingo de las 
Posad as ,  de este pa rt ido ,  á la edad  de  68 años poco mas 
ó menos,  el presbítero cu ra  ecónomo de ella D. Antonio 
Carrasco,  oriundo de! pueblo d e H in o jo sa ,  obispado de Ciu
dad-Rodrigo, religioso exclaustrado del órden de F ranc is 
cos descalzos y guardián que fue en el convento de San An
tonio de esta c iu d a d ,  he dispuesto que se anuncie  su m u e r 
te en la forma acostum brada pa ra  que  las personas que  se 
crean con derecho á los bienes dejados por el mismo, y á 
los que  en lo sucesivo puedan  co rrespondería  por cualquier 
concepto, comparezcan con los documentos necesarios en es 
te mi juzgado y por la escribanía del refrenda ta  rio á de
duc ir  su acción en el término de 30 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid y en 
el Boletín oficial de la p r o v in c ia , seguras de que  se les a d 
m in is tra rá  ju s t i c ia ; en la inteligencia de  que no haciéndolo 
asi en el tiempo y en la forma que corresponde les p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

Avila 13 de Julio de 1 8 4 9 .= T o m a s  A y u s o .= P o r  m a n 
dado de S. S . , Nicolás María Am ores Bueno.

D. Juan T árraga ,  Juez de p r im era  instancia del partido 
de Chinchilla.

Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á to
dos los parientes que se crean con derecho á la obtención 
en propiedad de los bienes que constituyen la capellanía co
lativa fundada en la parroquial de la villa de las Peñas de 
San Pedro  por Juan López Pobeda,  clérigo de m enores  ór
denes, en 14 de Mayo de 1677, y que  en el dia posee Don 
Pedro Rodenas, clérigo tam bién de m enores  ó rden es ,  pa ra  
que en el te rm ino de 30 d ias ,  siguientes al de la inserción 
de  este edicto en la Gaceta de Madrid, se presen ten  an te  es
te mi juzgado y oficio del presente  escribano á deducir  el 
derecho de que se crean  asistidos: apercibidos que si no lo 
verifican en el expresado térm ino les p a ra rá  el perjuicio 
q ue  haya lugar,  y continuarán  su curso correspondiente  los 
au tos  promovidos á dicho objeto por D. Pedro O ñate ,  veci
no de ia m encionada villa de las Peñ as ,  y en su  nom bre  el 
p ro cu rad o r  D. Francisco T a r i n , pues asi lo tengo acordado 
p o r  providencia de ayer.

Dado en Chinchilla á 22 de  Junio de 4 8 4 9 .= J u a n  T á r -  
r a g a .= P o r  su m andad o ,  Antonio Bernal Guardiola.

Por el presen te ,  y en v ir tud  de providencia del señor 
D. Miguel María D u ra n ,  Juez de p r im era  instancia del d is 
trito del Rio de esta corte , se cita á Tomas Alvarez, hijo de 
Tomas y Agustina Mendez, ó á cualqu ie ra  persona q ue  p ue
da  d a r  razón de é l ,  para  que den tro  deí termino de  nueve 
dias comparezca en dicho juzgado , sito en el piso bajo de la 
terri torial  y por la escribanía  de D. Vicente Blanco V a m e-  
rele, á pres tar  su declaración en causa crim inal que en el 
mismo se instruye.

Tenencia de Alcalde de Madrid. =  Distrito del Hospi
tal.==No habiendo concurrido  D. José Mosquera á ce leb rar  
el juicio de conciliación prevenido en el anuncio inserto en 
la Gaceta correspondiente al dia 6 del co rr ien te ,  se le cita 
n u e vam en te  por el p resente para que  bajo la multa de  60 
reales  comparezca á verificarlo el dia 29 del corr ien te  á las 
doce del mismo en rni audiencia ,  sita en ia Plaza Mayor, 
portales del peso; bien entendido que de no hacerlo se da rá  
aque! per  intentado con arreglo á la ley.

Madrid íO de Julio de 1 8 4 9 .= J u a u  Blazquez Prieto.

Juzgado do p r im era  instancia de B a d a jo z .= A  p e d im en 
to de D. Juan  L ea l ,  Doña María de los Dolores Leal, h e r 
manos,  ib José Barca y Doña Concepción, también he rm a
nos,  se siguen autos en este juzgado sobre oposición y m e 
jo r  derecho á L s  capellanías colativas que  fundaron María 
Pera l ta  y Alonso Perez ,  de q u e  fue poseedor hasta su m u e r 
te D. Ju an  l e v a r , canónigo de la santa iglesia ca tedral de 
Málaga, habiéndose m andado  citar y em plazar  á todos los 
pa rien tes  que se crean con derecho á las m ism as por el 
térm ino o rd ina rio  de 30 dias, pa ra  que  dentro de ellos acu 
d an  por sí ó por medio de p ro cu rad o r  con p od er  bastan te  
á ejerc itar  sus derechos en  este T r ib una l;  con ap erc ib i

m iento  que no haciéndolo les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar y co n t in ua rán  los autos en su rebeldía.

Badajoz 12 de Julio de 1 8 i9 .= M a t ía s  Jiménez Perona.

Juzgado de ia Capitanía general de  la provincia  de Cas
tilla la iN u ev a .= E n  v ir tud  de prov id enc ia  del Excmo, señor 
Gapitan general de esta provincia  se c i t a , llama y emplaza 
por término de 30 dias á los q ue  por cualquie r  concepto 
se crean con de recho  á los bienes quedad os  por falleci
miento de D. Manuel María Cozar, Teniente de  infantería  
pendien te  de r e v a l id a c ió n , pa ra  q u e  dentro  de dicho té r 
mino le deduzcan  en forma en el referido juzgado, situado 
en la calle de Atocha,  ex -c o av e n to  de Santo T om as ,  piso 
entresuelo de la izquierda.

D. Miguel María D u r a n ,  Magistrado honorario de  la 
A udienc ia  terr i tor ial  de G ran ad a  y Juez de p r im era  in s tan 
cia dei distrito del Rio de esta corte.

Por el p resente  cito, llamo y emplazo p o r  p r im era  vez 
y térm ino de nueve d ias,  que  em pezaran  a contarse desde 
el siguiente al de  la inserción en la Gaceta del Gobierno, á 
Norberta  C am ba n ,  contra  q u ien  pende  causa cr im ina l  de 
oíicio en dicho juzgado y escribanía  del r e í ren d a ta r io ,  por 
robo de v a n a s  p re n d a s ,  e jecutado á Miguel dei Camino en 
su c a sa - ta b e rn a  del Conde Duque, núm . 13, cuarto bajo, el 
d ia 6 de Mayo últim o, pa ra  que se presente  en  la cárcel 
de Corte a respond er  de los cargos q u e  la resultan  en  d i
cha causa ,  que  si asi lo h iciere se le oirá y g u a rd a rá  ju s t i 
cia ;  bajo aperc ib im iento  de  qu e  no verificándolo, y  en su  
ausencia y reb e ld ía ,  se p rocederá  á lo que haya lugar,  sus
tanciándose la causa con los estrados dei juzgado.

Dado en Madrid á 18 de Julio de  1849. =  D u r a n . = P o r  
m andad o  de S. S. y ausencia  de V aam onde, José María Ló
pez Arias.

BOLSA DE MADRID,
Cotización del dia 4 9 de Julio á las tres de la ¿arde.

Clase de efectos* Curso. Observacióme?.

Títulos del 3 por 100................. . .  26 y 8.
id. de l  5 por 1 0 0 .............................  11 y 4.
Cupones no capitalizados  6 í / 2 pap.

CAMBIO».
Lóndres  á 90 d ia s ,  50-70 d. P a r i s ,  5 -32.

A lican te ,  */4 d. Málaga, V 2 pap. d .
Barcelona á ps. fs.,  ' / a  *>• S a n t a n d e r ,  </4 id. id.
B ilbao, par.  S an t iag o ,  i  J/ 2 id. id.
C ádiz ,  Va pap. d. Sev il la ,  »/s á 3/ í  <1-
C o ru ñ a ,  1 ‘/ 4 din. d. V a len c ia ,  ' / a  d -
G r a n a d a ,  1 i / i  d. Z aragoza ,  5/ 4 d.

Descuento d e  le tras  á 6 por 100 a l  año.

ANUNCIOS.
Lecciones y modelos de elocuencia fo re n s e , ex trac tadas  

las p r im eras  de los mejores a u t o r e s , o rden adas  y reduc idas  
á  u n  t ra tad o  co m ple to , y escogidos y  reunidos  los segundos 
por D. Francisco Perez de Anaya, abogado de ios T r ib u n a 
les del rem o y asesor de la Dirección genera l  de Loterías.

Consta la obra de cuatro tomos de  406 páginas cada uno 
en 4?, de buena letra y papel y esm erad a  impresión.

Concluida la obra y cerrada  ya la s u s c r ic io n , se vende 
cada  tomo á 22 rs. en  Madrid y á 26 en las p ro v in c ia s , e n 
viándolos por el co rreo ,  francos d e  porte.

Se vende en esta corte en la l ibrería  de C u e s ta , calle 
M ay o r ; en  la de Monier, C arre ra  de San  Gerónim o, y en la 
de Ja P u b l i c id a d , calle del Correo.

E n  las provincias pueden  hacerse  los pedidos á D F r a n 
cisco de A lm e n a r a , adm in is trador  dei establecimiento tipo

gráfico de la calle de la Madera b a j a , núm . 8 ,  acom p a ñan 
do una l ibranza sobre correos.

JUNTA DE COMUNIDAD DE CALATAYUD.
El Sr. Jefe su p er io r  político de 3a provincia  en oficio de 

12 del ac tual se ha servido co m unicar  á esta Ju n ta  la Real 
ó rden  por la cual S. M. se ha  dignado a p ro b ar  el convenio 
ce lebrado en 30 de Mayo del año fina'do en tre  los r e p re s e n 
tantes de la Gom unidad de C ala tayud  y sus acreedores,  r e 
servando  su  derecho á D. Tomas Lorente  y S a r r a ,  que  no 
ha  prestado su  consentim ien to ,  p a ra  que  deduzca donde 
co rresponda el que c rea  asistirle.

De conform idad pues la Jun ta  á lo dispuesto en  el p á r 
rafo p r im ero  del convenio citado, resolvió en la ce lebrada  
el 17 de  los co rr ien tes  em plazar por el Boletín oficial de  la 
provincia y Gaceta del Gobierno á todos los acreedores  co n 
tra la casa de C om unidad  de la c iudad  de C ala tay u d ,  pa ra  
que  hasta el dia 8 de Setiem bre  próximo viniente, que  como 
térm ino fatal é im prorogable  se les s e ñ a l a , p resen ten  los t í 
tulos de p ropiedad  que tengan contra  los bienes que  cons
t i tuyen  el patrim onio de aquella al Sr. A lca lde -correg idor  
de esta c i u d a d , P res iden te  de ia refer ida  Junta  , á quienes 
se les facilitará en el acto el co rrespondiente  recibo pa ra  su 
resguardo , á fin de p re c e d e r ,  t rascurr ido  aquel término, á 
la clasificación y l iquidación de los expresados  títulos en  el 
modo y forma que  contiene el párrafo  segundo de dicho con
venio, deb iendo  los acreedores  asistir persona lm ente  ó a u 
torizar persona que les rep resen te  en la sesión que ten d rá  
lugar el dia 9 del citado mes de Setiem bre ,  con el objeto 
de que  por sus rep resen tan tes  se p roceda al nom bram ien to  
de la comisión que, en unión con ia Ju n ta  de Comunidad, 
ha de en ten d e r  en la clasificación y l iquidación de los t í tu
los de p rop iedad  presen tados  por los mismos.

C ala tayud  23 de Marzo de 1 8 4 9 .= E l  Pres iden te ,  Pedro 
Martínez. 4

Enciclopedia española de derecho y a d m in i s t ra c ió n , por 
D. Lorenzo Arrazo la ,  D. Pedro  Sáinz de A n d in o ,  D. Miguel 
Puche y Bautista, D. José Romero G in e r ,  D. Vicente Valor, 
D. Mariano Antonio Collado, D. R uperto  N avarro  Zamorano.

Se ha  repa rt id o  la entrega 15.a de esta im po rtan te  p u 
blicación, y continúa ab ie r ta  la suscricion en esta c o r te ,  li 
b re r ía s  d e  Monier, Cuesta y la P u b l ic id ad ,  y en la ad m i
nistración de la o b r a ,  calle de P rec ia d o s ,  núm . 2 3 ,  cuarto  
p r incipal de  la derecha.

Los Pollos, canción p a ra  piano y canto  y piano solo: se 
halla de venta en el alm acén de m úsica ,  calle del Príncipe,  
núm. 16 , con las po lk as ,  m azurkas  n u e v a s  Matilde y La  
m ariposa , á 4* rs. cada una.

Se halla vacan te  la capellanía  de almas del pueblo  de 
M ontu enga , obispado de  S ig ü e n z a , provincia  de Soria ,  con 
el cargo de de c ir  la misa cíe alba. El presbítero q u e  tra te  
de d e sem peña r  dicho cargo se d ir ig irá  con carta franca al 
A yuntam iento  del referido pueblo.

TEATROS,
TEATRO DE LA COMEDIA. Espectáculo de verano  en 

el Circo de 1a calle del Barquillo.-—A las nueve  de la noche.—
Juzga r por las apariencias , ó una m añana , com edia en dos 
actos de D. José Sanz P e rez ,  n ueva  en este tea tro .— El se 
ñorito y las m a jas ,  baile. —  La peída sevillana t pieza en un 
acto dei género andaluz. — T e rm in a rá  el espectácu lo  con 
baile nacional.

HIPODROMO. G ran d e  y variada función de caballos y 
g imnástica p a ra  el domingo 22 de  Julio de 1849.

Llena de reconocimiento la compañía por las s ingulares 
distinciones que este público bondadoso la ha d ispensado  en 
su  p r im era  función, ha p re p a ra d o  u n  nuevo espectáculo, en 
el que se ejecutará La lucha de los volteadores, e s m e rá n d o 
se á porfía los Sres. R a te l ,  Rafael Diaz y el niño Emilio (ma
llorquín} con el doble salto ó las dos vueltas en el aire.

El ó rden  de  la función se a n u n c ia rá  por carteles.


